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Concejo Deliberante Ushuaia

Ushuaia, 14 de noviembre de 2025

Sra. Presidenta

Concejo Deliberante de Ushuaia

Abog. MUÑIZ SICCARDI Gabriela

Por medio de la presente me dirijo a Ud., y a través

de su intermedio al cuerpo de Concejales y Concejalas, a fin de solicitar se incorpore

al Boletín de Asuntos Entrados el proyecto de resolución para otorgar la distinción de

"Reconocimiento al Mérito" por el primer puesto obtenido por el equipo de Los Ñires

Sub-16 en el Campeonato Argentino de Clubes de Hockey Pista, que se disputó del

16 al 19 de octubre del corriente año.

En el convencimiento que otorgar esta distinción

sirve como forma de reconocer el grandísimo logro obtenido por las jugadoras, solicito

a mis pares acompañar el presente proyecto de resolución.
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Fundamentos 

Llevada a cabo en la ciudad vecina de Río Gallegos, entre los días 16 y 19 de octubre

del corriente, se disputó una nueva edición del Campeonato Argentino de Clubes de

Hockey Pista en las categorías Sub-14 y Sub-16 Damas; evento deportivo de

trascendencia nacional con gran relevancia en el ámbito del hockey, toda vez que es

organizado por la máxima autoridad del deporte en el país, la Confederación

Argentina de Hockey Césped y Pista.

En ese contexto es que, en este año, el equipo de Los Ñires Sub-16, que se

encontraba compitiendo en la categoría "B" del torneo, logra la victoria en la misma y

asciende a la categoría "A", tras cuatro días de duros partidos en los que las

campeonas fueron protagonistas, obteniendo el escalón más alto del podio con cinco

partidos ganados y solo uno perdido.

Vale mencionar además que, dentro del plantel ganador de este torneo se encuentran

las que fueron merecedoras de distinciones especiales que se otorgan al final del

evento, como es el caso de Mayra Abril Navas Sandoval quien fue reconocida como

la Mejor Jugadora del Torneo y Quimey Lara Leiva, como Mejor Jugadora de la Final.

El esfuerzo económico, mental y deportivo que se hace para llegar a competir en

campeonatos tan importantes como es el caso de este equipo de nuestra ciudad ya

es en sí mismo un mérilo gigante digno de reconocerse, pero es aún más el mérito

logrado cuando tras ese esfuerzo se logra obtener el primer puesto, sobreviniendo a

todas las dificultades que presenta el estar lejos de casa y estar compitiendo al cien

por ciento por varios días, y es entonces que solicito a mis pares acompañar el

presente proyecto de resolución para reconocer el mérito del equipo Sub-16 de Los

Ñires HC.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Otorgar la distinción "Reconocimiento al Mérito" al equipo Los Ñires

Sub-16, por el primer puesto logrado en el Campeonato Argentino de Clubes de

Hockey Pista que se Ilevó a cabo entre los días 16 y 19 de octubre en Río Gallegos.

ARTÍCULO 2°.- Entregar diploma de honor, según lo establecido por la O.M. N°3617.

ARTÍCULO 3°.- De forma.

RESOLUCIÓN CD N° 	 /2025

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
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